MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1850
VISTO:
	     La necesidad de garantizar condiciones adecuadas de seguridad vial en las inmediaciones de los establecimientos educativos de la ciudad de Totoras; y,
CONSIDERANDO:
	Que el tránsito vehicular en las zonas escolares presenta un riesgo permanente para estudiantes, docentes y familias;
	Que la señalización horizontal, especialmente la demarcación de sendas peatonales, constituye una herramienta fundamental para ordenar la circulación y prevenir accidentes;
	Que resulta prioritario promover entornos seguros en horarios de ingreso y egreso escolar;
	Que vecinos, preocupados por su integridad física y la seguridad vial de la ciudad, manifiestan reiterados reclamos ante la falta de demarcación de bicisendas y sendas peatonales, 
	Que es responsabilidad del Estado municipal implementar políticas públicas que resguarden la integridad física de los ciudadanos, en especial de niños, niñas y adolescentes; 
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1°).- Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda, proceda a la demarcación y/o reacondicionamiento de sendas peatonales en las inmediaciones de todos los establecimientos educativos de la ciudad de Totoras.
ARTÍCULO  2º).- Reitérase al Departamento Ejecutivo Municipal la solicitud para que, a través del área que corresponda, se realice el mantenimiento necesario en las bicisendas y sendas peatonales de nuestra localidad.-
ARTÍCULO  3º).-  Ínstase al Departamento Ejecutivo Municipal a que, a través de las áreas competentes, implemente campañas de concientización y educación vial orientadas al correcto uso de sendas peatonales y bicisendas, haciendo especial hincapié en el respeto por el sentido de circulación y las normas vigentes; así como también a intensificar los controles correspondientes, a fin de garantizar el cumplimiento de dichas disposiciones y fortalecer la seguridad vial en la ciudad.-
ARTÍCULO  4º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese, y dése al Registro Municipal.-
		Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los diecinueve días del mes de Marzo del año dos mil veintiséis. 
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